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MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

ARTICULO 5.-GRUPO T.-PERSONAL ADMTVO. E INFORMATICO.

Corresponde a las siguientes categorias

* JEFE DE SERVICIO: Es el que bajo la dependencia del
Director del Area correspondiente ejerce funciones de
mando y dirección de un servicio de Empresa, contando
con equipo humano bajo su dependencia.

* JEFE DE PROCESO DE DATOS : Es el empleado que, bajo la
dependencia del Director de Area corr~spondienteJ ejerce
funciones de mando y dirección del Servicio Informático
de la Empresa, contando con equipo humano bajo. su depen
dencia.

* JEFE DE SECCION Empleado que, bajo la dependencia
funcional y jerárquica de un Jefe de Sevicios o, en su
defectoJ de un Director u otro mando de la Empresa tiene
la responsabilidad directa de todas la funciones enco
mendadas a una Unidad administrativa.

Con la iniciativa y responsabilidad adecuadas J

distribuye; coordina y controla el trabajo de los
administrativos u otro personal encuadrados en la Unidad
que jerárquica y funcionalmente dependen de él. Ocasio
nalmente, en virtud de las necesidades qu~ requiera~ los
trabajos a realizar, puede tener ascendencia funcional
sobre otros puestos de trabajo no encomendados en su
Unidad.

La realización de su trabajo requiere; además de amplios
conocimientos de la actividad administrativa, una
profunda especializaci6n; c~n buenos conocí~i:ntos
especificas, en los temas prop~os de su responsab2l~dad.

Recibe instrucciones generales para planear las var~a~as
tareas de su Unidad; tomando por su cuenta ,las dec2S2o
nes precisas sobre cómo realizar las operac~ones ~:cesa

rias para obtener el resultado deseado en la qest~on.

* ANALISTA: Es el empleado que; bajo la deRBn~encia je
rárquica de un Jefe de Proceso de da~osJ ~l~e~a progra
mas y aplicaciones informáticas; Sln per]U2ClO de que;
asImismo, los realice.

A los efectos de cotización al Régimen General de la
seguridad Social, estará adscrito, corno mInimo, al Grupo
2 de cotización. ~

cotización al Régimen General de la
estará adscrito al Grupo 1 de cotiza-

A los efectos de
Seguridad Social,
ción.

El presente Convenio afectará a todos los centros de
trabajos actuales o futuros que se hallen en Territorio
Nacional J entendiéndose por tales cualquier 10calidadJ
aeropuerto, garaje, aparcamiento, taller, dependencia
administrativa o mostrador de alquiler de vehiculosJ es
decir a cualquier lugar que se extienda la actividad de
la Empresa.

17894 RESOLUCION de 16 de junio de 1993, de la Dirección aeM
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de la Empresa ..Autotransporte Turístico Español, Sociedad
Anónima- (ATESA).

ARTICUW 1 ~ - AMBITO TERRITORIAL

CAPITULO I.- AMBITOS

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa ..Autotransporte
Turístico Español, Sociedad Anónima.» (ATESA) (código de Convenio núme
ro 9000482), que fue suscrito con fecha de 20 de mayo de 1993, de una
parte, por el Comité Intercentros, en representación del colectivo afectado,
y de otra, por los designados por la Empresa, en representación de la
misma, y de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados
2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Traln\jadores,
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trablijo,

Esta Dirección General de~o acuerda::

Primero.-Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo en el corres
pondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el eBoletin Oficial del Estado.,

Madrid, 16 de junio de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA .AUTOTRANSPORTE
TIlRISTICO ESPAÑOL, SOCIEDAD ANONIMA. (ATESA)

A los efectos de cotización al Régimen General de la
Seguridad Social; estará adscrito; como mInimo; al Grupo,
3 de cotización.

* ENCARGADO DE ADMINISTRACION: Empleado que a las
órdenes directas de un Jefe de sección, si lo hubiese; o
bajo la dependencia funcional y jerárquica de un Jefe de
Servicio, y al frente de un equipo de administrativosJ
dirige la labor encomendada con la iniciativa y respon
sabilidad adecuadasJ distribuye; coordina y controlaJ
todo ello sin perjuicio de su participación personal en
el trabajo, respondiendo de la correcta ejecución del
trabajo. Se asimilará a esta la categorla de cajero.

A los efectos de cotización al Régimen General de la Se
guridad Social, estará adscrito; como minimo; al Grupo 3
de cotización.

ARTICULO 2.- AMBITO PERSONAL

Afectará el presente Convenio a todos los trabajadores
de la Empresa, cuyas categorias se relacionan en el ar
ticulo 55.

ARTICULO 3. - AMBlTO TEMPORAL

El presente Convenio entrará en vigorJ a todos los efec
tosJ el dia uno de enero de mil novecientos noventa y
tres; cualquiera que sea la fecha de su publicaciónJ
siendo su duración hasta el treinta y uno de diciembre
de mil novecientos noventa y tres~

Se entenderá prorrogado el praseñte Convenio en sus
propios términos GB añe en año salvo denuncia de eual
quiera da las partes; preavisando a la otra por escrito
con un mes de antelación a la finalización del mismo. De
dicho escrito se dará tras.lado a la Autoridad Laboral.

de un Jefe de
hubiera; realiza

Es el empleado que, bajo la dependencia
Proceso de datos o analista-; si lo

programas informáticos.

ARTICUW 4. - CLASIFICACION GENERAL

CAPITUW II.- CLASIFICACION PROFESIONAL º FUNCIONAL

Los trabajadores afectados por este convenio; en base a
las funciones que $e realicen, seran clasificados en los
grupos profesionales que se relacionan a continuación

- GRUPO I
- GRUPO II
- GRUPO III
- GRUPO IV

PERSONAL ADMINISTRATIVO E INFORMATICO
PERSONAL DE VENTAS
PERSONAL DE OPERACIONES O EXPLOTACION
PERSONAL DE TALLERES

• OFICIAL DE PRIMERA Empleado queJ a las órdenes di
rectas de un Encargado de Administración, si lo hUbiese;
o bajo la dependencia funcional y jerárquica de un
responsable de la Empresa; y bajo su responsabilidad
tiene a su cargo un área determinada de funciones admi
nistrativasJ dentro de la cual; con iniciativaJ y con o
sin otros empleados a sus órdenes; realiza trabajos que
requi.~ren además de amplios conocimientos generales de
la actividad administrativaJ una. especialización ,.parti
cular en los temas propios de su actividad.-

Recibe instrucciones detalladas cuando el trabajo se
realiza por primera vezJ señalándose qué hacer y cuándo
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las
de

y

hacerlo~ siendo de su incumbencia la decisión de cómo
hacerlo. Decide sobre las anomallas cuando existen pre
cedentes y su trabajo, contrastándose los resultados
obtenidos; es controlado al finalizarse.

* OFICIAL DE SEGUNDA: Empleado que, bajo la dependecia
jerárquica o funcional de un oticial de primera o encar
gado de administración realiza trabajos para los que se
precisan conocimientos generales de la actividad admi
nistrativa, y que no requieren propia iniciativa.

Sólo recibe instrucciones detalladas cuando el trabajo
se realiza por primera vez. En caso contrario, actua
conforme a normas, manuales o documentación estandari
zada, deciendo sobre las anomallas que se le presenten
cuando existen precedentes y, en caso de no haberlas,
consulta a su inmediato superior. Su trabajo es contro
lado en las fases claves o más importantes.

* AUXILIAR : Empleado que, con conocimientos elementales
de la actividad administrativa, bajo la dependencia fun
cional y/o jerárquica de un oficial o encargado de admi
nistración realiza dentro de una Unidad Administrativa
tareas puramente mecánicas e inherentes al trabajo admi
nistrativo.

Salvo en labores simples y rutinarias, en las que está
capacitado para decidir mini mas detalles, recibe ins
trucciones concretas sobre el trabajo que debe hacer, y
de cómo y cuándo hacerlo.

En la medida en que por su experiencia vaya adquiriendo
los adecuados niveles de capacitación protesional,
ocasionalmente puede ir desarrollando tareas simples, de
la categoría inmediata superior con vistas a su proceso
de formación y promoción.

* AUXILIAR-B; Realizará las mismas funciones que el
auxiliar con la característica diferenciatoria de que su
prestación de servicios en la empresa sea igual o inte
rior a seis meses.

* AGENTE DE OFICINA: Es el trabajador con conocimiento y
responsabilidad al que se le encomiendan gestiones,
cobros, pagos, recepción y entrega de la correspondencia
y documentos, pudiendo realizar en oficinas tareas
administrativas por oden específica de su superior.

Deberá estar en posesión del carnet de conducir clas~

Bl.

ARTICULO 6.- GRUPO 11.- PERSONAL DE VENTAS.

corresponden a este grupo las siguientes categorias

* JEFE DE SERVICIO; Es el que bajo la dependencia del
Director de Area correspondiente ejerce funciones de
mando y dirección de un servicio de empresa, contando
con un equipo humano bajo su dependencia.

* JEFE DE PRODUCTO: Empleado que, bajo la dependencia
funcional y jerárquica de un Jefe de Servicios, o, en su
defecto, de un director u otro mando de la empresa tiene
la responsabilidad de incrementar y perfeccionar las
ventas del productor que se le encomiende.

La realización de su trabajo requiere, además de amplios
conocimientos de la actividad comercial, una profunda 
especialización, con buenos conocimientos especificas en
los temas propios de su responsabilidad.

* AGENTE DE VENTAS; Es el empleadC? que, bajo
órdenes de un supervisor de ventas, s~ 10 hubiera, o
otro mando de su unidad, tiene la misión de vender
promocionar los servicios de la empresa.

Deberá estar en posesión del carnetlde concucir clase El

* AGENTE DE VENTAS-B; Realizará las mismas funciones
que el agente de ventas con la característica diferen
ciatoria de que su prestación de servLcios en la empresa
sea igualo inferior a seis meses.

Deberá estar en pos~si~n del carnet de ponducir \clase __
Bl.

ARTICULO 7.- GRUPO III.- PERSONAL DE OPERACIONES O
EXPLOTACION.

corresponden a este grupo las siguientes categorías

* DELEGADO : Es el que nombrado por la empresa para este
pue~to, ejerce funciones de control y coordinación de
var~as Sucursales en la zona asignada, para la
aplicación de las políticas o directrices generales ema
nadas de la Dirección de la Empresa.

* DIRECTOR SUCURSAL; Son los que ejercen funciones de
mando generales en una o varias sucursales abiertas per
manentemente dentro de la misma provincia, consistiendo
dichas funciones fundamentalmente en: promocionar y
vender los servicios de la empresa, organizar el trabajo
de los empleados nuevos en los procedimientos y normas
de la empresa, dirigir y controlar el movimiento de la
flota e incrementar la utilización de la misma, dirigir
y controlar documentación del mostrador, el registro de
la misma, la confección de partes de accidentes, fondos
de aplicación de tarifas y controlar las compras de la
sucursal. Tendrán permiso de conducir y realizarán las
funciones de los supervisores, cuando así lo requiera el
Servicios.

* SUPERVISOR-ENCARGADO Son los que ejercen funciones
de mando en una Sucursal abierta permanentemente. Sus
funciones serán las mismas que las de Director de Sucur
sal. A los efectos de cotización al Régimen General de
la seguridad Social, estará adscrito, como mínimo, al
Grupo 3 de cotización.

* SUPERVISOR Es el responsable del manejo y el
funcionamiento de la Oficina para un turno o un horario
determinado y de la supervisión y control de la sucursal
en que preste sus servicios.

Debe estar necesariamente en posesión del carnet de con
ducir de, al menos, clase B, debiendo prestar·sus servi
cios en la sucursal a la que esté asignado.

Realiza las siguientes funciones: alquilar, entregar y
recoger los coches, controlar la flota que entra y sale
de la sucursal, controlar y dar curso a todos los
formularios quedando los contratos y extendiendo las co
rrespondientes facturas y llevando· la correspondencia,
resolver las quejas del cliente a nivelrde mostr~qor,

controlar los fondos de cdja que les son asignados en su
turno, conocer y manejar todo el material informativo
que existe en la sucursal, seleccionar cuidadosamente a
los clientes que alquilen coches, comprobar el estado de
los vehículos, verificar su documentación, accesorios y
repuestos a la recogida de los mismos.

Se considerará el conocimiento de idiomas extranjeros en
aquellos casos en que la Empresa lo requiera.Recibe instrucciones generales, tomando

las decisiones precisas sobre como
operaciones necesarias para obtener
deseado en la gestión.

por su cuenta
realizar las

el resultado * RECEPCIONISTA
Supervisor con
que su contrato

Realizará las mismas funciones que el
las características diferenciatoria de
de trabajo no es indefinido.

* SUPERVISOR DE VENTAS Es el empleado que, bajo las
órdenes de un mando de su unidad, dirige la labor de los
agentes de ventas que, en su caso, tenga encomendados,
con iniciativa y responsabilidad, todo ello sin perjui
ciode su participación personal en el trabajo, respon
diendo de la correcta ejecución del mismo.

Deberá estar en posesión del carnet de conducir clase
Bl.

* RECEPCIONISTA-B Realizará las mismas funciones que
el recepcionista con la característica diferenciatoria
de que su prestación de servicios en la Empresa sea
igualo inferior a seis meses.

* CONDUCTOR ; Es el profesional que, estando en posesión
del permiso de conducir reglamentario, tiene a su cargo
la conducción de cualquiera de los vehiculos de la Em
presa.
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ARTICULO 8. -GRUPO IV. - TALLERES

comprende este grupo las siguientes categorías :

* ENCARGADO GENERAL Esta categor,ía incluye a los
empleados que con' la capacidad técnica precisa, tienen a
su cargo la dirección de talleres, ordenando y vigilando
los trabajos gue realicen en su dependencia o los que
realiza su personal en caso de avería o accidente.

* Respecto a los trabajadores con sistema de turnos
conforme al. punto B) articulo 12, con relación a los 
dias festivos y puentes se operará de la siguiente mane
ra

a) al trabajador que por turno le corresponda trabajar
tiene la obligación de trabajarlo y disfrutará de un dla
de descanso acumulable a las vacaciones.
b) al trabajador que por turno le corresponda descansar
disfrutará, por cada festivo o puente, de un dla de des
canso acumulable a las vacaciones.

ARTICULO 10.- VACACIONES

* JEFE DE EQUIPO: Es el profesional que, con conoci
miento y formación técnica propias de un Oficial de Pri
mera, además de realizar su propio trabajo, dirige el
que realizan otros trabajadores a su cargo con carácter
permanente -incluso oficiales de primera- respondiendo
de su correcta ejecución.

* Cuando
cacional
rabIe.

el festivo o puente coincida con
no se computará para su cálculo

el periodo va
como día labo-

Tendrá dotes de mando y organizativas suficientes para 
adoptar las medidas necesarias para el correcto ordena
miento y ejecución de los trabajos que le sea~ encomen
dados, siendo además, responsable de la buena conserva
c~on de los recursos materiales y medios técnicos que le
sean asignados.

Actuará a las órdenes de un encargado general, si lo hu
biera, o del responsable del área de la,~ctividad 90pde
preste sus servicios.

* OFICIAL DE PRIMERA Es el profesional que, con
completo conocimiento y dominio de las técnicas propias
del oficio al que corresponda su especialidad. Deberá
saber interpretar planos de detalle, croquis de mecanis
mos y piezas, manuales de montaje y conservación, y,
contorme a las directrices en ellos señaladas, realizará
las tareas requeridas mediante el manejo de máquinas-he
rramientas o útiles necesarios.

El oficial de primera actuará a las órdenes de un encar
gado general o jefe de equipo, respondiendo, además del
trabajo que deban realizar otros operarios que de el
puedan depender.

* OFICIAL DE SEGUNDA: Es el profesional que, bajo la
dependencia de un oficial de primera, o, de un encargado
general o jefe de equipo, posee conocimientos teórico
prácticos de un oficio con capacidad suficiente para
realizar trabajos que no requieran alta especialización.
Deberá saber interpretar planos y croquis sencillos, y,
a partir de ellos, realizar las tareas que le sean
requeridas mediante el manejo de las máquinas-herramien
tas o útiles necesarios.

Se hallarán comprendidos en esta categoría cualquiera de
las especialidades que puedan ser necesarias para el
normal desarrollo de las actividades de la empresa.

* AUXILIAR DE MANTENIMIENTO: Tienen esta denominación
los operarios que han adquirido su especialización me
diante la práctica de una o varias actividades que no
integran propiamente un oficio.

* AUXILIAR DE MANTENIMIENTO-B : Ralizará las mismas fun
ciones que un Auxiliar de Mantenimiento con la caracte
rística diferenciatoria de que su prestación de servi
cios en la empresa sea igua! o inferior a seis meses.

CAPITULO 1II.- TIEMPO DE TRABAJO K EXCEDENCIA

ARTICULO 9. - JORNADA

* La duración de la jornada laboral será de 40 horas
semanales, tanto en jornada partida como continuada, ex
cep!uando desde elIde julio al 30 de septiebre, que
sera de 39 horas.

~ En las semanas en que hubiera puentes, estos serán
con~iderados como días de descanso no recuperables. Se
e~t~ende como puente cuando el martes o jueves sea fes
t~vo. En las oficinas que por atención al público deban
permanecer abiertas los dlas de puente, se disfrutará
por cada puente de un dia de descanso acumulable a las
vacaciones.

Todos los trabajadores afectados por el presente Conve
nio tendrán derecho a disfrutar de un periodo de veinti
cinco dlas laborables de vacaciones.

En las dependencias de la empresa que se presten servi
cios seis dlas a la semana, la media jornada del sexto
día no se computará como día laborable.

Para los trabajadores con sistema de turnos ~los dlas
libres no se computarán como laborables.

A los trabajadores que cesen en la empresa por cualquier
motivo en el transcurso del año y tengan pendientes el
disfrute de vacaciones se le abonará la parte proporcio
nal, correspondiendo cada dia laborable a 1.4 dias natu
rales.

En el primer trimestre de cada año se planificará de co
mún acuerdo entre la empresa y el comité intercentros el
plan de vacaciones anual, que se adecuará a lo siguien
te

a) De los veinticinco días, no es necesario planificar
tres, que son de libre disposición. si en estos dias,
excepto el personal administrativo, comercial y taller
central, coinciden varios trabajadores del mismo centro
de venta y área de actividad, sólo podrá disfrutarlos
uno de ellos. Tendrá preferencia el que lo háya comuni
cado con anterioridad.

b) La elección de turno de disfrute se efectuará de
forma rotativa partiendo de la realizada en 1.987.

c) Como minimo se disfrutará de un periodo de doce días
laborables entre elIde julio y el 30 de septiembre.

d) Para el personal administrativo, comercial y taller
central: los trabajadores tendrán opción a decidir si
las vacaciones se parten o no en dos periodos.

e) Para el resto del personal: con el objeto de poder
contratar trabajadores para suplir vacaciones se· esta
blecerá, a elección de los trabajadores, uno o dos
periodos de vacaciones por área de actividad en cada
centro, debiéndose disfrutar correlativamente en cada 
periodo. En el periodo invernal, en su caso, se deberá 
disfrutar de un mínimo de diez días laborables por tra
bajador.

si no se contrata personal para las suplencias no regirá
lo anteriormente expuesto y se negociará caso a caso en
la comisión paritaria.

ARTICULO 11.- DESCANSO

El periodo de descanso para el personal afectado por
este Convenio será de treinta minutos, comput~ndose este
periodo como de trabajo efectivo.

En las festividades de Navidad (25 de diciembre) y Año
Nuevo (1 de enero) la empresa cerrará sus instalaciones.
El día 24 y 31 de diciembre se cerrarán todas las insta
laciones a las 17 horas. En administración y talleres se
cerrará a las 12 horas.
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ARTICULO 12.- HORARIOS.

A).- Se establece con carácter general en las oficinas
de venta que no estén ubicadas en los aeropuertos, el
siguiente horario comercial :

lunes a viernes
sábado

de 08:30 a 13:30 y de 16 a 2Q' horas
de 09 a 13 horas.

alumbramientos darán derecho a un nuevo periodo de exce
dencia que, en su caso, pondrá fin al que venía
disfrutando.

A la mujer trabajadora en baja por embarazo o parto, se
le actualizará el sueldo de acuerdo con los aumentos sa
lariales que se lleven a cabo en la empresa durante su
periodo, y al mismo ti7fP,R que al resto de los trabaja
dores. '

La comisión paritaria establecerá el sistema de horarios
individuales en cada centro para ajustarlos a la necesi
dad comercial.

En las oficinas
mayor amplitud que
ción, salvo acuerdo

que dispongan de un horario de
el señalado se respetará esa situa
de la citada Comisión.

Se le respetará a su vuelta el mismo puest~ de trabajo y
categoría que tenía en el momento de su baja.

Durante los nueve primeros meses después del.part~,ten~
drá derecho a dos horas diarias por lactanc~a. 2 e
parto fuera múltiple, tendrán derecho a cuatro horas por
lactancia.

b).- Los trabajadores que presten sus servicios en
Aeropuertos Nacionales o en aquellas sucursales con
horarios similares estarán sujetos a los turnos estable
cidos, percibiendo los trabajadores afectados la compen
sación económica que está establecida en el Articulo 41.

El sistema de turnos y horarios que regirá en cada su
cursal figurará en documento independiente en el que
para su aplicación será necesario el acuerdo entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores. Todos
los turnos serán rotativos y de lunes a domingo.

ARTICULO 13.- LICENCIAS.

ARTICULO 15.- EXCEDENCIAS

Los trabajadores con un año de servicio en la Empresa
podrán solicitar excedencia voluntaria por un periodo de
tiempo no menor de un año y no superior a cinco, al cabo
de los cuales y con un preaviso de un mes de antelación
se producirá la incorporación automática en su puesto de
trabajo, o en otro de igual categoría y funciones simila
res, con la excepción de Delegado, Director de Sucursal,
Jefe de Servicios, Jefe de Proceso de Datos, Jefe de 
Sección y Analista.

l.-CON DERECHO A RETRIBUCION

Al disfrute de los permisos necesarios para concurrir
a exámenes o estudios para la obtención de un título
académico o profesional.

- ENFERMEDAD GRAVE DEL CONYUGE, HIJOS y PADRES tres
días laborables.
CAMBIO DE DOMICILIO : tres días laborables
MATRIMONIO DE PARIENTES HASTA TERCER GRADO tanto del
tra~ajador c~mo de,su có~yuge: dos días;' el primero
de estos sera el m~smo d~a del matrimonio. si el ma
trimonio se celebra fuera de la provincia donde resida
el trabajador, se d~sfrutdrá de tres días continuados
de l~cenc~a~ siendo el segundo dla de éstos el de la _
.fecha de la boda.

HATRIMONIO : quince días laborables
- ALUMBRAMIENTO DE ESPOSA : ocho dlas laborables
- ENFERMEDAD MUY GRAVE QUE REQUIERA HOSPITALIZACION O

FALLECIMIENTO DE CONYUGE, HIJOS O PADRES ; ocho días
laborables.

- ENFERMEDAD MUY GRAVE QUE REQUIERA HOSPITALIZACION O
FALLECIMIENTO DE HERMANOS, NIETOS Y ABUELOS :'cinco 
dlas laborables.
FALLECIMIENTO DE PADRES, HERMANOS Y ABUELOS DEL CONYU
GE: dos dlas laborables (ampliables a tres s~~xiste

desplazamiento a otra provincia).

Las peticiones de excedencia serán resueltas por la Di
rección en el plazo máximo de un mes, con comunicación
al Comité Intercentros.

El trabajador en situación de excedencia voluntaria
concedida se comprometerá a no efectuar trabajo alguno
por cuenta propia o ajena que implique competencia
desleal con las actividades de la Empresa. El incumpli
miento de dicho compromiso anularia su derecho a la
reincorporación en la empresa.

ARTICULO 16.- COMISION DE ASCENSOS Y VACANTES

CAPITULO IV,- PROMOCION DE PERSONAL

Los trabajadores llamados a ocupar un cargo público,
sindical o político de ámbito local, provincial o
nacional tendrán derecho a la excedencia forzosa sin ne
cesidad de cumplir un año de antigüedad.

La Comisión de Ascensos y Vacantes estará compuesta por
tres miembros del Comité Intercentros y dos representan
tes de la Empresa, quienes analizarán conjuntamente las
solicitudes recibidas.

Con carácter previo a su formalización todo ascenso y
cobertura de vacante deberá pasar necesariamente por
esta comisión. Los anuncios de vacantes se harán de
acuerdo al siguiente modelo :

de
deban

- Durante el tiempo necesario para la realización
obligaciones de inexcusable cumplimiento que
realizarse en jornada laboral.

2.- SIN DERECHO A RETRIBUCION
Les informo que es necesario ocupar la/s siguiente/s

vacante/s

cualquier trabajador afectado por el presente convenio
tendrá derecho a licencia sin sueldo por una duración
máxima de treinta días repartidos a lo largo del año
natural. De ejercitar el derecho a dicha licencia por
periodo superior a la dlas, de forma continuada~ el tra
bajador deberá formular la solicitUd con quince días de
antelación.

CENTRO
PUESTO
DURACION APROXIMADA
REQUISITOS:

Los citados anuncios se llevarán a cabo de forma indivi
dualizada. Para el mismo puesto se exigirán las mismas
condiciones.

ARTICULO 14.- TRABAJO DE LA MUJER

La mujer trabajadora tendrá derecho a un periodo de
descanso laboral de 120 días, distribuidos a convenien
cia de la interesada, en periodos anteriores y posterio
res al parto. El periodo postnatal será en todo caso -
obligatorio. '

Toda cobertura de vacantes y ascensos deberán debatirse
obligatoriamente con carácter previo a su formalización
en la Comisión de Ascensos y Vacantes.

Se entiende por formalización, en el caso de vacante, el
comienzo de prestaciones en el puesto solicitado, y en
el caso de ascensos, la aparíción de la categor1a en el
recibo salarial.

Tendrá derecho a un periodo de excedencia no superior a
tres años por cada hijo nacido y vivo a contar desde la
fecha de nacimiento de éste. Los sucesivos

Cualquiera de las partes podrá proponer para los
sos y cobertura de vacantes los candidatos que
oportunos.

ascen
estime
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ARTICUW 17.- VACANTES
3.- El pago" no sujeto a ningún tipo de retención ni
incluido en la certificación anual de retribuciones, se
realizará de la siguiente manera

Se entenderá como vacante cuando sea necesarió cubrir un
puesto existente o se cree uno nuevo.

En caso de producirse una vacante, la Empresa, a través
del Departamento de Personal, comunicará a todos los
centros, de trabajo con diez días de antelación a la
fecha prevista de incorporación y mediante el Tablón de
Anuncios las condiciones exigidas para su cobertura, no
tificándolo asimismo al Comité Intercentros.

- Auxiliar administrativo-B, de mantenimiento-B,
recepcionista-B y agente de ventas-B.

Ascenderán a: auxiliar administrativo" de mantenimiento"
recepcionista y agente de ventas" respectivamente, al 
superar los seis meses de prestación de servicios.

a) PAGO UNICO: si el trabajador tuviera obligatoria
mente que abonar de forma integra el curso, se le ~bona
rá el importe de este, máximo ~50:000,- ptas,,, _con]u~t~
mente con la nómina del mes s~gu~ente. Debera rem~t~r
documento original del pago que una vez comprobado se le
devolverá.

b) PAGO MENSUALIDADES si el trabajador paga su curso
por mensualidades" estas se le abonará~ ~1 mes siguiente
siendo imprescindible para su pago rem~t~r

Inter
a for-

empresa informará mensualmente al Comité
del importe abonado en concepto de ayudas

6.- La
centros
mación.

* justificante del pago original
* justificante de asistencia asidua al cursa

4.- En el supuesto de que el trabajador cause baja
voluntaria en la empresa se le podrá descontar de sus
haberes el importe percibido como ayuda a Formación
durante el último año académico.

5.- El trabajador que util~ce la fa~sedad o el engaño
para la obtención de est~ ayuda debera devolver lo per
cibido e incurrirá" ademas, en falta muy grav:.

serán
con el

contratación exterior
de cubrir las vacantes
libremente opte.

ARTICULO 18. - ASCENSOS

A. - AUTOMATICOS:

Antes de proceder a la
agotadas las posibilidades
personal de la empresa que

Ascenderán a: oficiales 2 i " en el caso de los auxilia
res" y a supervisores" en el caso de los recepcionistas"
al convertirse sus contratos en indefinidos.

- Auxiliar Administrativo"
nista.

de mantenimiento y recepcio- No se podrá efectuar ningún pago con cargo al Fondo de
Formación sin acuerdo previo entre Empresa y Comité In
tercentros.

CAPITULO V.- UNIFORMES

B.- CLASIFICACION DE PERSONAL ARTICULO 20. - PRENDAS DE TRABAJO

Como dotación mlnima anualEl trabajador gue realice funciones de categorla
superior a las que corresponden a la categoria profesio
nal que tuviera reconocida por un periodo superior a
tres meses consecutivos" deberá poner en conocimiento de
la Comisión de Ascensos y Vacantes esta situación.
Si la Comisión reconoce esta circunstancia se le abonará
desde los tres meses anteriores a la fecha de su notifi
cación las diferencias retributivas, independientemente
de la procedencia del ascenso" que de producirse tendria
prioridad el trabajador que haya prestado dichos servi
cios.

A.- PERSONAL DE EXPLOTACION

- antes del 15 de mayo

- antes del 15 de octubre:

con carácter bianual

dos pantalones o faldas
- dos camisas

- dos pantalones o faldas
dos camisas

- dos jerseys o chaquetas

ARTICULO 19.- FORMACION un anorak
una corbata

CAPITULO VI.- POLITICA SOCIAL

La dirección de la empresa colaborará con el comité in
tercentros en las gestiones pertinentes ante los centros
académicos correspondientes a fin de facilitar el acceso
a estudios del personal afectado por este Convenio" al
objeto pe que el mismo se pueda beneficiar de las boni
ficaciones a que hubiera lugar.

La Dirección de la empresa sufragará los gastos ocasio
nados a los trabajadores en la obtención de certificado
de Graduado Escolar. Estos gastos solo se otorgarán a
cada trabajador una sola vez.

B.- PERSONAL DE TALLERES

- antes del 15 de mayo

- antes del 15 de octubre:

dos monos o buzos
calzado adecuado

dos monos o buzos
un anorak

Se destinarán tres millones quinientas mil pesetas
anuales como Fondo de Formación para sufragar gastos de
estudios de los trabajadores. La concesión de esta ayuda
se regirá por los siguientes puntos :

ARTICULO 21.- GRATIFICACION POR JUBILACION

1.- Para acceder él esta ayuda será necesario que los
trabajadores lo soliciten por escrito al Comité Inter
centros, quien dará cuenta a la Dirección de Personal.

Para la obtención del carnet de conducir se abonará como
máximo 75.000,,- ptas. Esta cantidad está comprendida
dentro del tope de 150.000,- ptas. por año académico.

Todas las personas que deseen la jubilación dentro del
periodo comprendido entre los sesenta y los sesenta y 
cuatro años" ambos inclusive" se les abonará en concepto
de premio las siguientes mensualidades brutas :2.- Por

15.000,-
ca.

cada trabajador se abonará como ca~tidad máxima
ptas. al mes o 150.000,,- ptas. por año académi-

JUBILACION A LOS SESENTA AÑos
JUBILACION A LOS SESENTA Y UN ANOS
JUBILACION A LOS SESENTA Y DOS AÑos
JUBILACION A LOS SESENTA Y TRES AÑos

- JUBILACION A LOS SESENTA Y CUATRO ANOS:

30 MENSUALIDADES
20
15
10
10

La Comisión Paritaria"
tudes podrá aumentar o
percibir.

en función del numero de solici
disminuir los topes máximos a

Las jubilaciones que se produzcan después de haber cum
plido los sesenta y cinco años no obtendrán beneficios o
premio alguno.
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Se entiende por mensualidad el salario base añadiendo a
este la antigüedad que en ese momento tenga el interesa
do.

ARTICULO 22. - ENFERMEDAD Y ACCIDENTE

En caso de accidente o enfermedad, el trabajador conti
nuará percibiendo el 100% del salario real más plus
transporte.

ARTICULO 23.- SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ

ARTICUrp 27. - ALQUILER DE VEHICULOS.

A.- Todos los trabajadores de la empresa tienen derecho
a disponer de cinco días al año de alquiler gratuito de
un vehículo incluido en la flota de ATESA, si bien la 
gasolina correrá a cargo del trabajador.

8.- Los empleados, sus cónyuges, hijos, padres o
hermanos que alquilen coches en la empresa tendrán dere
cho a un descuento del 40% sobre la tarifa más económica
en cada momento facturándose a precio de Grupo A, salvo
los grupos J y L

ARTICULO 28. - COMPRA DE VEHICULOS

b) .- capital asegurado en caso de incapacidad permanente
absoluta o total : ~.ooo.OOo,- ptas.

La empresa formalizará con todos los trabaj~dores:

1) Un seguro colectivo de vida e invalidez en las si
guientes condiciones :

a) .- capital asegurado en caso de muerte y gran invali
dez : 6.000.000,- ptas.

2) .- Seguro individual en caso de accidente ocurrido con
ocasión de desplazamiento por motivo de trabajo
fuera de su centro de trabajo

capital asegurado en caso de muerte y gran invali
dez : 4.000.000,- ptas.

A.- Los trabajadores podrán comprar los modelos que se 
fabriquen y puedan fabricarse y distribuirse por CITROEN
HISPANIA, S.A. y se les aplicarán los descuentos de Con
cesionario.

8.- Los empleados de la empresa podrán acceder a la
compra de coches usados de la misma, con un máximo de un
vehículo por año, cuando la empresa decida la venta de
los mismos. El precio de venta será el mismo que al ma
yorista, dando prioridad al trabajador para conocer el
historial de los coches.

ARTICULO 29. - FINANCIACION DE VEHICULOS

Las primas serán abonadas en su integridad por la
empresa.

Este beneficio es independiente de las prestaciones que
con el mismo motivo conceda la Seguridad social.

Se establece para 1993 un sistema de venta de vehículos
fabricados por citroen y comercializados por su Red, cu
yas condiciones generales son las siguientes¡:

- PRECIO DE VEHICULO : Tomando en consideración los des
cuentos fijados para los trabajadores de Citroen Hispa
nia, S.A. según modelo.

ARTICULO 24.- DEFUNCIONES
- ENTRADA
dar.

Mínimo, 10 por 100 del precio al colabora-

- FORMALIZACION DE LA FINANCIACION: se formalizará en
todo caso a través de los departamentos correspondientes
de la empresa y de la entidad financiera.

En caso de que un trabajador enferme o fallezca de
muerte natural o por accidente, fuera de su residencia
habitual, como consecuencia de un desplazamiento autori
zado u ordenado por la empresa, ésta se compromete a su
fragar los gastos del traslado que no fueran satisfechos
por la seguridad Social a la localidad de residencia y
desde el punto donde se encuentre, tanto en el
territorio nacional como en el extranjero.

- FINANCIACION
igual cuan tia •

- INTERES : 10.5%

a un máximo de seis años (84 pagas) de

ARTICULO 25.- SERVICIO MILITAR O SOCIAL

Las mejoras derivadas del presente Convenio, habidas
durante el periodo de prestación del servicio militar
obligatorios, afectarán al trabajador desde su incorpo
rac~ón al trabajo una vez finalizada la prestación del
mismo.

Durante la prestación de cualquiera de estos servicios
obligatorios, la empresa abonará integramente a los tra
bajadores las pagas extraordinarias.

ARTICULO 26.- ANTICIPOS

Se crea un fondo de quince millones de pesetas anuales
para anticipos, al que tendrán acceso todos los trabaja
dores de la empresa con más de un año de antigüedad, re
virtiendo al citado fondo las cantidades que se vayan
amortizando.

Cada trabajador podrá solicitar anualmente un máximo de
QUiNIENTAS CINCS"SNTA MIL PESETAS, como anticipo sin in
terés.

La amortización se hará en un plazo de 24 meses.

La Comisión Paritaria será la encargada de conceder di
chas solicrtudes.

- FORMA DE PAGO a través de descuento en nómina (men-
sualidades más pagas extraordinarias)

MODALIDADES DE FINANCIACION

A) Hasta seis años con devolución de la cantidad
aplazada (principal más intereses) en 84 pagas.

8) Hasta seis años estableciéndose dos créditos

Uno con amortización única de su principal al
final del último año y con abono mensual de 
los intereses.

Otro con amortización de su principal más in
tereses mediante un máximo de 84 pagas.

Este sistema es aplicable asímismo a vehículos de
ocasión según la modalidad de financiación A), hasta
cinco años (70 pagas)

El personal con contrato de duración determinada podrá _
acogerse a esta modalidad de financiaci6n aplazando el
pago de la cantidad financiada, como máximo, hasta la
fecha de finalización de su contrato.

ARTICULO 30. - PROTECCION A LA FAMILIA

Para aquellos trabajadores que en el seno de su familia
tengan algún descendiente con deficiencia fisica o psi-
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quica se estudiará entre el comité y la Empresa un sis
tema de ayuda económica va~iable según los Fasos concre
tos.

ARTICULO 31.- DESPLAZAMIENTOS Y VIAJES

A todo el personal que tenga que desplazarse por motivos
de trabajo se le abonarán la totalidad de gastos que di
cho desplazamiento le haya ocasionado, si bien tendrá
derecho a percibir un anticipo por un importe aproximado

ARTICULO 32.- SUSPENSION TEMPORAL DEL PERMISO DE CONDU
CIR.

La retirada del carnet de conducir al trabajador hasta
un año por sentencia firme por motivo de accidente
de trático no impedirá que, entretanto, siga percibiendo
el salario que tuviera asignado a sU categorla en la fe
cha del accidente, y que la empresa pueda acoplarlo en
otro puesto de trabajo según las necesidades del servi
cio. Todo ello siempre que la suspensión del carnet de 
conducir no se deba a imprudencia temeraria cometida
durante la jornada de trabajo.

ARTICULO 33.- SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO.

ARTICULO 35. - CONVIVENCIA

Todo lo referido al cónyuge en el presénte Convenio se
hará extensivo a los casos en el que el trabajador sin
estar unido a otra persona por matrimonio civil o ecle
siástico acredite convivencia continuada.

CAPITULO VII.- RETRIBUCIONES

ARTICULO 36.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS

El régimen de remunerac~on de la empresa está constitui
do por los conceptos retributivOS siguientes :

1.- SALARIO

1.1.- salario base.
1.2.- plus convenio

2.- COMPLEMENTOS SALARIALES.

2.1.- PERSONALES

2.1.1 U- antigüedad
2.1.2.- ad personam

2.2.- DE PUESTO DE TRABAJO

•
En los centros de trabajo habrá un Delegado de Seguridad
e Higiene que será elegido por los Delegados de Personal
o, en su caso, por el Comité de Empresa.

2.2.1.- plus turnos
2.2.2.- plus de penosidad,

peligrosidad
2.2.3.- plus dedicación

toxicidad y

Todos los trabajadores que manipulen en su centro de
trabajo de forma habitual la pantalla del ordenador,
deberán pasar obligatoriamente un examen completo de la
vista, efectuado por un oftalmólogo cualificado, al 
menos una vez al ano. si por esta manipulación fuera
necesario el uso de cristales correctores, la empresa se
hará cargo del coste de los mismos.

Cuando la introducción de datos al ordenador sea de
forma continuada el trabajador obligatoriamente, deberá
como máximo cada dos horas, dedicar media hora a la rea
lización de otro trabajo que no sea introducir datos.

Asímismo todos los trabajadores de la empresa pasarán
anualmente un chequeo médico completo. Tanto este
chequeo como el examen oftalmológico serán Obligatorios
y sufragados por la empresa.

Cuando el trabajo que realice la mujer embarazada pueda
poner en peligro su embara;;w según prescripción del mé
dico, ésta podrá solicitar que se le asigne un nuevo y
adecuado trabajo de acuerdo con su categoría y sin re
ducción salariaL procurando la empresa facilitárselo y
quedándose garantizada la vuelta al trabajo habitual una
vez se produzca el alumbramiento.

ARTICULO 34.- ESTABILIDAD EN EL EMPLEO

2.3.- POR CALIDAD O CANTIDAD DE TRABAJO

2.3.1.- incentivos
2.3.2.- entregas y recogidas
2.3.3.- horas extraordinarias
2.3.4.- prima de kilometraje
2.3.5.- plus festivos
2.3.6.- traslado de vehículos (transfers)

2.4.- DE VENCIMIENTO PERIODICO SUPERIOR AL MES

2.4.1.- pagas extraordinarias

3.- PERCEPCIONES NO SALARIALES

3.1. - PLUS TRANSPORTE
3.2.- GASTOS DE LOCOMOCION
3.3.- DIETAS

ARTICULO 37.- SALARIO BASE

Es el entendido como la parte de la retribución del
trabajador fijada por unidad de tiempo sin atender ~
circunstancias determinantes de sus complementos. Estara
compuesto por las cantidades señaladas para cada catego
ría en el Art.55. Se devengará durante todos los días 
naturales.

Todo el personal incluido en el Convenio disfrutará c~~o

complemento personal de antigüedad de un aumento per~o

dico por el tiempo de servicios prestados, consistente
como máximo en dos bienios de un 5% cada uno y cinco
quinquenios de un 10% cada uno.

El cálculo de la cantidad que corresponda se obtendrá
sobre el salario base.

La empresa garantiza un mínimo de 135 trabajadores
en plantilla.

De la totalidad de los trabajadores solamente el 20%
podrá estar contratado con carácter no indefinido, te
niendo el resto la condición de contratos fijos en plan
tilla. En el supuesto de que sobrepase este porcentaje,
la Comisión de Ascensos y Vacantes seleccionará que tra
bajador o trabajadores adquirirán la condición de fijos
hasta nivelar el porcentaje pactado. No obstante no po
drán adquirir la condición de fijos aquellos trabaja
dores que estén cubriendo: vacaciones, situaciones de
ILT, licencias, excedencias, ni aquellos que lleven me
nos de seis meses contratados.

Todos los trabajadores con contrato de trabajo no
indefinido, cualquiera que sea su modalidad, que lleven
más de treinta y seis meses prestando sus servicios en
la empresa pasarán de forma automática a la condición de
fijos_ en plantilla.

ARTICULO 38.- PLUS CONVENIO

Estará compuesto por las cantidades señaladas para
categorla en el Art.sS. Se devengara durante todos
días naturales.

ARTICULO 39.- ANTIGUEDAD

cada
los
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ARTICULO 40.- PLUS "AD PERSONAM"

Bajo este epígrafe, y en base a su carácter pesanal, el
importe mensual de este complemento no sufrirá variación
alguna y permanecerá inalterable hasta la baja del tra
bajador en la empresa.

La dirección de la empresa informará al Comité Intercen
tros de las personas que 10 perciban, así como ,su impor
te.

3.- Para el año 1.993 se establece, como incentivo, una
"prima de objetivos" según la cual, si se alcanza un ni
vel de venta neta en 1993 superior a 3.200 millones ~e
pesetas, se abonará a todos los trabajadore~ ~a cuant~a

lineal de 23.000,- ptas./anuales en un pago un~co.

ARTICULO 45. - ENTREGAS Y RECOGIDAS.

Las entregas y recogidas de vehículos fuera del horario
de trabajo~ cuya realización será voluntaria por parte

ARTICULO 41.- PLUS DE TURNOS del trabajador; salvo las motivadas por retraso de vuelo
con reserva~ se regirán por el sistema siguiente :

b).- el precio que se establece p~ra,c~da entrega
recogida que deberá considerarse ~nd~v~dualment:~

decir por unidad de vehículo afectado, va en func~on

la hora normal de cierre o apertura del centro
trabajo según el siguiente cuadro :

1.- empleados sujetos a horario comercial general

Los trabajadores afectados por el sistema de turnos que
establece el art.12 b percibirán; en concepto de plus de
turnos, la cantidad de 21.100;- ptas. por 12 mensualida
des.

si los trabajadores afectados por el sistema de turnos
son trasladad~s, por cualquier causa; a otro centro ~e

trabajo donde ño rija el mismo sistema dejarán de perc~

bir el plus de turnos establecido y se someterán al
horario del centro de trabajo al que queden afectos.

De la misma forma, los trabajadores que sean trasl~dados

a cualquiera de las sucursales en las que haya s~stema

de turnos y su trabajo a desempeñar s:a e~ de mostrador,
percibirán el plus de turnos y deberan ajustarse a los
turnos establecidos.

a).- quedan
entregas o
como ajenos,
show)".

afectadas
recogidas
así como

por el presente artículo las
tanto de vehículos de la empresa
las reservas "no pre~entadas (no

y
es
de
de

ARTICULO 46.- HORAS EXTRAORDINARIAS.

2.- Empleados sujetos a régimen de turnos ,
de 24:00 a 00:30 h. 3.061,- ptas.
de 00.30 a 01:00 h. 3.618,-
de 01:00 a 02:00 h. ':1. 730,-
de 02:00 a 06:00 h. 5.844;-
de 06:00 a 07:00 h. 2.505,-

d).- 5í, como consecuencia de la entrega o recogida
hubiera que realizar más de once kilómetros desde el
centro de trabajO al punto de entrega o recogida; se
aplicará además de lo establecido en este precepto, el
importe fijado en el Art.49.

e) .- Las entregas o recogidas que; aún realizadas enho
rario de trabajo, impliquen un desplazamiento fuera de
las horas de apertura o cierre del centro, se asimilará
este tiempo a las tablas anteriores y se acumulará su
retribución según sea la hora de llegada del retorno o
salida de la oficina.

ptas.

"

3.618~- ptas.

1.113,
1.948;
1.392,
1.948,
3.618,
4.730,
5.844,
3.618

mediodia
de 07:30 a 08:30 h.
de 20:00 a 21:00 h.
de 21:0~ a 22;00 h.
de 22:00 a 24:00 h.
de 24:00 a 02:00 h.
de 02:00 a 06:00 h.
de 06:00 a 07:30 h.

- sábados desde las
16 horas, domingo
o festivo

La dirección de la empresa informará al comité intercen
tras sobre los pluses de dedicación que se pacten espe
cificando las causas que lo motivan, las persona~ afec
tadas y su importe en pesetas.

La dirección a propuesta de Ia comisión paritaria, defi
nirá los trabajos objetos de este plus

A los trabajadores que tengan que ~ealizar l~bores que
sean excepcionalmente penosas, tóx~cas o pel~grosas, ~e

les abonará un plus por cuan tia del 10% de su salar~o

base.

ARTICULO 42.- PLUS PEN05IDAD, TOXICIDAD y PELIGROSIDAD.

ARTICULO 43.- PLUS DEDICACION

La dirección podrá compensar económicamente, a través da
pluses de dedicación que se pactarán individualmente;
especiales caracteristicas de determinados puestos de
trabajo, cuyas condiciones sean distintas y/ o superio
res a las habituales en otros de su misma categoria pro
fS!5 iona1.

Por la naturaleza especial de este plus complementario
de puesto de trabajo, la percepción del mismo está con
dicionada a la subsistencia de las características que
lo motivaron, dejando de percibirse, por tanto, cuando
desaparezcan estas o se cese en el puesto d~ trabajo.

ARTICULO 44.- INCENTIVOS

1.- Todo el personal de explotación, excepto los
directores, percibirán un 10% del total facturado en su
sucursal por el seguro personal de accidentes. El repar
to se hará de forma proporcional entre los trabajadores
de cada sucursal.

Se entiende por hora extraordinaria cada hora de trabajo
que se realice sobre la duración máxima de la jornada
ordinaria de trabajo.

Las horas extraordinarias serán de voluntaria aceptación
por parte de trabajador, salvo las motivadas por enfer
medad o accidente hasta un máximo de cinco días.

2.- Se establece para 1993 una paga única por venta de
P.A.I. + T.P. de 15.900,- ptas. por trabajador, al al
canzar los 70 millones de venta, que será de 26.200,
pts.si se alcanzan los 100 millones. La paga será efec
tiva al llegar a dichas cifras y podrá ser anticipada si
así se solicita.

Se establece igualmente el compromiso de negociar dicha
paga por venta de P.A.I.+ T.P. para 1994, a partir de _
estas mismas cantidades.

El número máximo de horas extraordinarias no podrán ser
superior de dos al día, quince al mes y ochenta al año.

Las horas extraordinarias serán compensables,. a opción
de trabajador, con la correspondiente retribución o con
periodos equivalentes a tiempo de descanso e inereme~ta

das en un 75 por cien, es decir, cada hora extraord3na
ria será compensada por una hora y 45 minutos de descan
so, a disfrutar dentro de la semana' siguiente o, a acu
mular a las vacaciones segun decida el trabajador.
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Las "motivadas en servicios· por conductor serán retribui
das e incrementadas a un 75 por cien; las nocturnas y
festivas en un 140 por cien.

sin perjuicio de lo anterior y para atender las especia
les circunstQncias del mercado, se podrán realizar horas
extraordinarias estructurales de conformidad con la nor
mativa vigente.

ARTICULO 47.- PRIMA DE KILOMETRAJE

La prima de kilometraje para conductores queda fijada en
3 ptas.Jkm.

ARTICULO 48.- PLUS FESTIVOS

Por cada hora trabajada en festivo o puente se abonarán,
independientemente de la categoria, 1272,- ptas.; sin 
perjuicio de lo ·establecido en el articulo 9 del
presente convenio.

ARTICULO 49.- TRASLADO DE VEHICULOS (TRAN5FERS)

El traslado de vehlculos se abonará a razón de

- 33.40 ptas./km. cuando se realice fuera del horario de
trabajo.

- 21,- ptas./km.cuando se realice dentro del horario de
trabajo.

ARTICUW 52. - GASTOS DE WCOMOCION

Los trabajadores que vengan percibiendo cantidades por
este concepto .las continuarán recibiendo.

ARTICULO 53.- DIETAS

Las cantidades que en concepto de dietas por dla
percibirán los trabajadores quedarán fijadas en las si
guientes cantidades

A) .- ESPANA

DESAYUNO 336,- PTAS.
COMIDA O CENA 1.740,- PTAS.
ALOJAMIENTO S/FACTURA EN HOTEL DE

TRES ESTRELLAS.

B)!~ EXTRANJERO

- DESAYUNO 672,- PTAS.
- COMIDA O CENA 3.480,- PTAS.

ALOJAMIENTO S/FACTURA EN HOTEL DE
TRES ESTRELLAS

Se tendrá derecho a percibir dieta en los siguientes
casos:

- servicio con conductor
- traslado de vehlculos
- entregas o recogidas a mediodia o que exijan ~n

desplazamiento continuado.
realización de horas extraordinarias.

Para su abono, que se efectuará directamente por la caja
del centro al que pertenece el empleado, no será
necesaria la presentación de factura, si bien se tendrá
que justificar que procede. En caso,de que no se
presente factura de hotel y se haya pernoctado fuera del
domicilio habitual, se abonará la cantidad de 2.500,
ptas. en España y 2.915,- ptas. en el extranjero.

Todos los trabajadores de la empresa tendrán opción a
realizar estos traslados de forma equitativa.

Los gastos originados por estos traslados,
gasolina, billetes o tickets de transporte~ y,
caso, la dieta, serán abonados lntegramente por
presa.

peaje,
en su
la em-

ARTICULO 54.- PAGO DE LAS REMUNERACIONES

El pago de los salarios mensuales se efectuarán antes
del dla 28 del mes que corresponda o el último dja labo
rable inmediatamente anterior a este, mediante talón u
otra modalidad de pago a través de entidades de crédito~
según elija el trabajador. Las pagas extraordinari~s se
harán efectivas antes del dla 15 del mes correspond~ente

ARTICULO 50. - PAGAS EXTRAORDINARIAS

Se abonarán tres pagas extraordinarias en los meses de
julio~ septiembre y diciembre.

El importe de cada una de estas pagas estará constituido
por la suma de la cuantía de una mensualidad de cada uno
de los siguientes conceptos retributivos :

ARTICUW 55. - TABLA SALARIAL

PERSONAL ADMINISTRATIVO E INFORMATICO',

* salario base
* plus convenio
* antigUedad
* plus ..ad personam"
* plus dedicación
* plus penosidad, toxicidad y peligrosidad.

que, a titulo individual, sean aplicables a cada
trabajador.

Estas pagas se harán efectivas al trabajador que hubiera
ingresado en el transcurso del año o cesara durante el
mismo, prorrateando su importe en relación con el tiempo
trabajado, para 10 cual, la fracción del mes se computa
rá como unidad completa.

ARTICULO 51. - PLUS TRANSPORTE

A todos los trabajadores afectados por el presente
convenio se les abonará en concepto de "plUS transporte"
la cantidad de 8.400,- ptas. por doce mensualidades.

JEFE DE SERVICIO Y
JEFE PROCESO DE DATOS
JEFE SECCION y
ANALISTA
ENCARGADO ADMON. y
PROGRAMADOR
OFICIAL PRIMERA
OFICIAL SEGUNDA
AUXILIAR
AUXILIAR-B
AGENTE DE OFICINA

PERSONAL DE VENTA ..

JEFE DE SERVICIO
JEFE DE PRODUCTO
SUPERVISOR DE VENTAS
AGENTE DE VENTAS
AGENTE DE VENTAS-B

SALARrO BASE

137.619~-

131.585,-

115.360, 
100.385,
90.401,
86.657,
82.913,-

100.385,-

137.619,
131.585,
115.360~

100.385~-

90.401,-

PLUS CONVENIO

32.207,-

29.453,-

24.461~

19.469,
13.230,-
6.989,
6.989,

19.469,-

32.207,
29.453,
24.461,
19.469,
13.230,-
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•PERSONAL DE OPERACIONES
o EXPLOTACION

DELEGADO
DIRECTOR SUCURSAL
SUPERVISOR ENCARGADa
SUPERVISOR
RECEPCIONISTA
RECEPCIONISTA-B
CONDUCTOR

PERSONAL DE TALLER

SALARIO BASE

135.318,
131.585, 
115.360, -
97.889,
87.905,
84.161,-

100.385,-

PWS CONVENIO

32.207,
29.453,
24.461,
19.469,
13.230,
13.230,
19.469,-

entre sus trece miembros, en atención a la composición
del citado órgano de representación (delegados de perso
nal y miembros del comité de empresa de Madrid)

Por dedicisión del Comité Intercentros, parte de esta
cantidad podrá destinarse a actividades culturales,
deportivas y de recreo para todos los trabajadores de la
empresa.

ARTICUW 59.- PLENO DEL CaMITE INTERCENTROS

La empresa facilitará, dos veces al año, las reuniones
del pleno del comité Intercentros fuera de la Comisión
Negociadora del Convenio y sufragará sus gastos.

ENCARGADO GENERAL
JEFE DE EQUIPO
OFICIAL PRIMERA
OFICIAL SEGUNDA
AUXILIAR MANTENIMIENTO
AUXILIAR MANTENIMIENTO-B

127.840,
':Pl.865,
100.385,-
90.400,
85.408,
81.664,-

26.956,
21.964,
16.972,
11.980,-
6.989,
6.9~9,-

ARTICULO 60. - LOCAL PARA ACTIVIDADES

La empresa facilitará local adecuado al Comité de
Empresa y a las Secciones Sindicales donde puedan desa
rrollar sus actividades y comunicarse con los
trabajadores. El local deberá ser lo suficientemente am
plio y debe estar dotado de mesas, sillas, archivadores,
máquinas de escribir, calculadora y teléfono. Se utili
zará también en las reuniones del Comité Intercentros.

CAPITULO VIII.- DERECHOS SINDICALES

ARTICUW 61. - CREDITO HORARIO
ARTICULO 56.- CaMITE INTERCENTROS

Además de éstas, el Comité Intercentros tendrá derecho a
recibir

* copia de todos los contratos de trabajo, y en su caso
las prórrogas. Dicha copia deberá' entregarse en un plazo
no superior a diez días desde la formalización del con
trato.

AsImismo, y siempre que voluntariamente lo solicite el
trabajador que causa baja en la empresa, el representan
te sindical que este designe podrá estar ,presente en el
momento de la entrega del recibo-finiquito al citado
trabajador.

El comité Intercentros, compuesto por trece miembros
integrados por el comité de empresa y los delegados de
Personal, se constituye como máximo organo de represen
tación de todos los trabajadores. Este comité redactará
y aprobará un Reglamento de actuación.

Tendrá las mismas competencias que las reconocidas por
Ley o en el presente Convenio a los Comités de Empresa o
Delegados de Personal.

través de las
del convenio

de sesiones a
negociaciones

El crédíto de horas de cualquiera de los representantes
de los trabajadores o delegados sindicales, podrá ser
acumulado en uno o varios de ellos, previo acuerdo entre
los mismos al respecto y mediante comunicación escr~~a a
la Dirección de la Empresa con tres dlas de antelac~on a
la fecha del comienzo de dicha acumulación, en la que se
hará constar, las horas afectadas, y la autorización de
los cedentes.

El ejercicio de la acumulación horaria no supondrá me
noscabo o merma a los derechos reconocidos, o que se re
conozcan, para los trabajadores de igual categoría. Al 
finalizar el periodo de acumulación el trabajador se
reincorporará automáticamente a su puesto de trabajo.

No se computará dentro del crédito de horas utilizadas:

a).- en la celebración
cuales transcurran las
colectivo.

Los miembros del Comité de Empresa, Delegados de
Personal o Delegados Sindicales dispondrán de un crédito
horario de 25 horas mensuales retribuidas para el
ejercicio de sus funciones. Para acceder a este crédito
es suficiente la comunicación verbal al inmediato su~

rior.

nominal con carácter mensual de horas extra
realizadas as! como del resto de conceptos -

* relación
ordinarias
variables.

ARTICULO 57.- COMISION NEGOCIADORA b) .- como consecuencia
deba asistir cualquier
del comité de empresa.

de actos judiciales a
delegado de personal o

los que
miembro

Los g~stos origi~adOS por el desplazamiento y la
estanc~a de los m~embros de la Comisión Negociadora del
conven~o, durante el tiempo de negociación, serán sufra
gados por la empresa. Para los miembros de la comisión
los dlas de negociación se considerarán liberados en l~
totalidad de la jornada, siendo retribuidos en su inte
gridad.

c).- en reuniones con la dirección de la empresa, bien
por solicitud de esta o del propio comité.

En el tope de horario establecido sin rebasar el máximo
podrán ser consumidas las horas retribuidas acumuladas o
no, en cualquier función representativa, incluyendo ac
tividades constructivas o formativas.

ARTICULO 58. - FONDO SINDICAL
ARTICULO 62.- SECCIONES SINDICALES

Tendrá un importe de 600.000,- pts. por año y sufragará
los gastos del Comité Intercentros. si no se hubiera 
agotado al finaliZar el año, la cantidad restante pasará
a engrosar el fondo sindical del año siguiente.

Igualmente, se podrán realizar gastos con cargo al fondo
sindical del año Siguiente.

Los trabajadores de la empresa afiliados a un sindicato
podrán constituir Secciones sindicales de conformidad
con los Estatutos de los Sindicatos a los que estén afi
liados.

El reparto de esta cuantía se efectuará por
intercentros siguiendo como criterio el de

el comité
prorrateo

Las Secciones Sindicales tendrán derecho a utilizar el
local del comité de Empresa previo acuerdo con el mismo.
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Igualmente tendrán derecho a la utilización del tablón
de anuncios que deberá existir en cada centro de traba
jo~ con objeto de difundir avisos y comunicaciones de
interés para los afiliados y trabajadores 89 genera~'A

Las Secciones Sindicales que puedan , constituirse por los
trabajadores afiliados a los Sindi~atos más rep~e~enta
tivos o a Sindicatos con presenc~a en el com~te In
tercentros estarán representados por delegadOS sindica
les elegidos por y entre sus afiliados e~ la empresa ..
Los delegados sindicales tendrán las m2smas ga~ant2as
que las establecidas para los miembros de los Com2tés de
Empresa o Delegados de Personal.

ARTICULO 63. - GARANTIAS

Los miembros del comité de Empresa, los Delegados de
Personal y los Delegados Sindicales no serán despedidos
ni sancionados durante su mandato ni dentro de los dos
años siguientes a la expiración de este.

ARTICULO 64.- DERECHOS DE REUNION

El comité de empresa o delegadOS de personal dispondrán
de diez horas al año, dentro del horario de trabajo,
para convocar y realizar reuniones de trabajadores. Du
rante este tiempo los trabajadores tendrán derbcho a su
remuneración, sin que se compute como ausencia del pues
to de trabajo.

El tiempo disponible será ilimitado para celebrar
reuniones o asambleas en los locales de la Empresa fuera
de las horas de trabajo y sin remunerar. La solicitud de
reunión la hará el comité de Empresa- debiendo dirigirse
éste a la Dirección de la Empresa con una antelación de
24 horas.

ARTICULO 65.- DERECHO DE COMUNICACION y PUBLICACIONES

La Empresa pondrá en cada centro de trabajo y a dispo
sición de los· representantes de los trabajadores un ta
blón de anuncios. Los gastos de publicación y
distribución de comunicaciones a los trabajadores
correrán por cuenta de la Empresa •

CAPITULO IX -= FALTAS .!:. SANCIONES

ARTICULO 66. - FALTAS EN GENERAL

Se entiende por falta toda acción u omisión que suponga
una infracción o incumplimiento de los deberes labora
les.

Las faltas se clasificarán en leves, graves, y muy
graves, atendiendo a su importancia, intencionalidad y
trascendencia o repercusiones en el buen funcionamiento
de los servicios o en el rendimiento del resto del per
sonal.

ARTICULO 67. - FALTAS LEVES

Se entiende por faltas leves las siguientes :

e).- discutir sobre asuntos extraños al trabajo, si se
produjera leve escándalo y siempre que no tuviera lugar
en presencia de personal ajeno a la Empresa. ~

f).- la ligera incorrección con el público, compañeros y
subordinados.

g) .- no comunicar a la empresa los cambios de domicilio
o residencia.

h) .- el abandono del trabajo sin causa justificada o sin
comunicación de ésta al jefe inmediato.

i).- pequeños descuidos en la corservación d~l material
y/o documentación.

j).- cualquier acción, om~s~on o retrasos voluntarios en
la confección o envio de documentación que puedan cau
sar perturbación o disminución leve del rendimiento
normal del trabajo.

k).- no vestir sin causa justificada el uniforme de la
empresa siempre que estos se hubieran entregado con la
frecuencia pactada.

ARTICULO 68. - FALTAS GRAVES.

Se considerarán faltas graves las siguientes

a).- más de 4 faltas de puntualidad no justificadas que
superen un total de 120 minutos durante un mes natural.

b) .- la falta de asistencia al trabajo sin causa justi
ficada durante más de dos días al meS.

c).- la establecida en la .letra J) del articulo anterior
cuando se produzca perjuicio, riesgo o disminución del
rendimiento con gravedad para la empresa.

d).- simulación de enfermedad o accidente, asi como
agravar voluntariamente y de forma maliciosa cualqui~r

enfermedad o accidente. Igualmente simular la presenc2a
o asistencia de otro trabajador fichando o firmando por
él. En este último caso y probada la connivencia, se
sancionará tanto al trabajador que realizó el hecho como
al suplantado.

e) .- desobediencia a los superiores en cualquier mate
ria, negándose a cumplir órdenes recibidas, siempre y
cuando no atenten a la dignidad del trabajador, y en la
falta de respeto o consideración de los mismos.

f).- vio~ación de los secretos de obligada reservá a que
por las circunstancias de su función, esté obligado el 
trabajador.

g).- alegación de causas falsas en las solicitudes de
permisos y licencias.

h).- las infracciones de las normas de seguridad e
higiene en el trabajo.

i).- el descuido importante en la utilización de mate
rial y/o documentación.

j).- producir escándalo dentro del recinto de trabajo

m).- la complicidad en la comisión de faltas muy graves.

1) .- proporcionar información falsa en relación con el
trabajo.

a).- cuatro faltas de puntualidad no justificadas que
superen un total de 120 minutos durante un mes natural.

b).- la falta de asistencia al trabajo sin causa justi
ficada durante dos días al mes.

C).- no notificar en el dla la falta al trabajo por cau
sa justificada, o, en caso excepcional, dentro de las 24
horas siguientes.

k).- la reiteración en la comisión de
entendiéndose que hay reiteración cuando
sufrido seis o más sanC20nes por faltas
cuatro meses anteriores.

fal tas leves,
el autor haya
leves en los

d).- no remitir en el plazo máximo de cinco dlas la baja
por enfermedad o no cursar los sucesivos partes de con
firmación de baja.

n).- la utilización de
empresa sin autorización
sin causa justificada.

vehículos o material de la
dentro del horario de trabajo y
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ARTICULO 69.- FALTAS MUY GRAVES

Se considerarán faltas muy graves las siguientes :

al.- más de veinte faltas de puntualidad no
justificadas, que superen un total de doscientos
minutos, cometidas en un periodo de dos meses.

Para la aplicaCión de las sanciones que anteceden se
tendrá en cuenta el mayor o menor grado de responsabili
dad del que comete la falta, la categoría profesional
del mismo , y la mayor o menor gravedad de la falta co
metida, asi como las circunstancias que agraven o ate
nuen dicha falta. En igualdad de circunstancias se im
pondrá siempre la misma sanción.

k).- la reiteración en la comisión de faltas graves,
entendiéndose que hay reiteración cuando el autor haya
sufrido seis o más sanciones por faltas graves en los
cuatro meses anteriores.

e).- la transgresión de la buena fe contraetual, así
como el abuso de confianza en el desempeño del trabajo

f).- la embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten
negativamente en el trabajo.

g).- el abuso de autoridad y menosprecio, en cualquiera
de sus formas, a un subordinado.

h).- inutilizr, destrozar o causar desperfectos volunta
riamente en el material y/o documentación de la Empresa.

~).- el ~raude, la deslealtad y el abuso de confianza en
las gest~ones e~comendadas. El hurto y el robo tanto a
los demás trabaJadores como a la Empresa. r
j).- dedicarse a actividades que impliquen competencia
desleal a la Empresa.

d) .- las ofensas verbales o físicas al empresario
las personas que trabajen en la empresa o a
familiares que convivan con ellos.

Requerirán la apertura de un expediente contradictorio
que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en los pá
rrafos siguientes :

ARTICULO 71.- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

La imposición de cualquiera de las sanciones previstas
se ajustará a los siguientes procedimientos :

Las sanciones por despido de cualquier trabajador y las
imputadas por faltas leves, graves y muy graves a los
trabajadores afiliados a cualquier Sindicato o a los
miembros del comité de empresa y Delegados de Personal,
serán impuestas por la Dirección de Personal, previo
informe del superior jerárquico, de quien depende el
trabajador.

1.~ En caso de imponer cualquier sanción, excepto la de
despido, el trabajador afectado deberá ser oido por el
órgano sancionador que, en todos lo casos, será la
Dirección de Personal. La sanción no se hará efectiva
hasta tanto no emita informe el Comité Intercentros que
deberá realizarlo en el plazo máximo de tres dlas hábi
les. La sanción se deberá comunicar por escrito al
trabajador interesado, haciendo constar la techa y los
hechos que lo motivaron, con traslado al Comité Inter
centros y para su constancia al expediente personal.

La Dirección, recibida la propuesta a que se refiere el
párrafo anterior y de tomar esta consideración, nombrará
instructor y secretario del expediente entre personal de
la Empresa de categorla superior a la del presunto in
fractor.

más
un

o a
los

en el trabajo
la empresa.

ausencia durante
días alternos en

faltas injustificadas de
días consecutivos o seis
natural.

b).- las
de tres
mismo mes

e) .- la indisciplina o desobediencia
cuando se derive perjuicio notorio para

1).- violar el secreto de la correspondencia o documen
tos reservados, cuando exteriormente se especifique que
es confidencial.

Dichos nombramientos así como los hechos imputados se
comunicarán al trabajador, al Comité Intercent~os y al
Delegado Sindical si lo hubiere.

m).- la disminución continuada y voluntaria en el rendi
miento de trabajo normal o pactado.

ARTICULO 70. - SANCIONES

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso
serán las siguientes:

a) Por faltas leves :

amonestación verbal
- apercibimiento escrito

Cuando Se sobrepase el límite por falta de puntualidad,
el trabajador tendrá opción a recuperar ese tiempo de 
retraso ampliando la jornada, no habiendo por tanto
lugar a amonestación o apercibimiento. Esta opción solo
podrá ejercitarse cuatro veces al mes.

b) Por faltas graves :

- suspensión de empleo y sueldo de uno a ocho
días.

- inhabilitación para ser promocionado duran
te un ano..

El instructor recibirá declaración del presunto infrac
tor y ordenará o practicará cuantos actos de instrucción
y prueba considere adecuados para la determinación, co
nocimiento y comprobación de l~s hechos imputado~.

A la vista de las actuaciones practicadas el instructor
redactará el Pliego de Cargos en el que, de modo claro y
preciso, se determinarán los hechos imputados y las
circunstancias concurrentes que se estimen relevantes.
De dicha Pliego y de las actuaciones practicadas se dará
traslado al Comité Intercentros, al Delegado Sindical en
su caso y al trabajador para que éste en un plazo de
cinco días, presente o alegUe cuanto considere
conveniente y proponga los medios de prueba que estime
oportunos. Una vez practicadas las pruebas solicitadas
por el trabajador se dará traslado de su resultado al
Comité Interceptros y al Delegado Sindical para que;
tanto éstos como el Instructor, eleven en cinco dlas,
los primeros un informe y el segundo la propuesta de
sanción que considere oportuna.

La Dirección de la Empresa, a la vista de lo actuado,
dictará Resolución motivada en el plazo de tres dlas,
que será notificada al interesado, al Comité Intercen
tras y al Delegado Sindical.

ARTICULO 72.- PRESCRIPCION DE LAS INFRACCIONES Y FALTAS

Cuando se sobrepase el limite por falta de puntualidad,
el trabajador tendrá opción a recuperar el tiempo de
retraso ampliando la jornada, teniendo en esee caso la
consideración de falta leve. Dicha opción tendrá la li
mitación establecida para las faltas muy graves.

e) Por faltas muy graves

- suspensión de empleo
dias a dos meses.

- inhabilitación para
durante dos años.
despido.

y sueldo de nueve

ser promocionado

La prescripción de las faltas se ajustará a lo dispues
to en el punto 2 de articulo 60 del Estatuto de los Tra
bajadores, que textualmente dice :

"Respecto a los trabajadores, las faltas leves
prescribirán a los diez dlas, las graves a los Veinte
dias y las muy graves a los sesenta dlas, a partir de la
fecha en que la Empresa tuvo conocimiento de su
comisión, y, en todo caso, alas seis meses de haberse
COmetido."

La iniciación del expediente sancionador interrumpirá el
plazo de prescripción.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.- COMISION PARITARIA.

La Comisión Paritaria a la que se refiera el ArtIculo
85.2.d) del Estatuto de los Trabajadores estará inicial
mente integrada por tres miembros en-representación de
los trabajadores y por otros tres, en represeptacmn de
la Empresa.

El Comité
sentación
Comisión.

Intercentros nombrará los miembros de la repre
de los trabajadc:res que integran, esta

formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de con
venios colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerna:

Primero.-ordenar la inscripción del Convenio Colectivo en el corres
pondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 16 de junio de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

Las funciones de la Comisión Paritaria serán las
siguientes :

1.- Interpretación y seguimiento del Convenio
2.- Vigilancia del cumplimiento de lo pactado en este

Convenio.
3.- Arbitraje de las cuestiones o problemas sometidos a

su consideración.

4.- Análisis de su procedencia y, en su caso, autoriza
ción sobre el abono de los siguientes conceptos :

- entregas y recogidas
- traslado de vehículos
- dietas
- otros conceptos variables

5.- Cualquier otra cuestión que la Comisión acepte some
ter a deliberación.

SEGUNDA.- La entrada en vigor de los conceptos

- entregas y recogidas
- traslado de vehículos
- seguro individual de accidentes
- dietas
- prima de kilometraje
- plus festivo

será a partir del 1 de mayo de 1.993~ quedando hasta
esta fecha fijados como estaban en el convénio anterior.

TERCERA.- si a 31-12-93 el I.P.C. de dicho año superase
el 6.5% una vez constatada fehacientemente tal circuns
tancia por el Instituto Nacional de Estad¡stica~ se
procederá a una revisión salarial con~istente en la
elevación del salario base~ plus conven~o~ plus turno ~

plus transporte y plus festivo con efectos a partir del
mes en que el I.P.c. haya superado dicho 6.5% y su cuan
tia será el exceso entre el I.P.C. real del conjunto de
1993 y el citado 6.5%. Los correspo~di~~tes nuevos ,nive
les servirian de base para la negoc~acLon de salarLOS de
]. 994.

CUARTA.- En todo lo no previsto en este Convenio se
estará a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral de Trans
portes por Carretera y en otras disposiciones legales
aplicables.

17984 RESOLUCION de 16 de junio de 1993, de la Dirección Gé1w
rol de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de la Empresa -Difcal, SociedadAn6nima>-.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Ditcal, Sociedad
Anónima- (código de Convenio número 9008232), que fue suscrito con
fecha 22 de abril de 1993, de una parte, por los delegados de personal,
en representación de los trabajadores, y de otra, por los designados por
la Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y de con-

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
.DIFCAL, SOCIEDAD ANONIMA.

Artículo 1.° Objeto.-El presente Convenio establece y regula las con
diciones de trabajo de «Difcal, Sociedad Anónim3», de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos siguientes.

Art, 2.° Ambito territorial.---8erá de aplicación en los Centros de tra
bajo de ~Difca1,Sociedad Anónima_.

Art.3.0 Ambito personaL-El Convenio afecta a todos los trabajadores
que presten servicio en «Difcal, Sociedad Anónima_ a la entrada en vigor
del mismo o que se contraten durante su vigencia, así como al personal
eventual o interino.

Queda excluido del ámbito de aplicación del Convenio, el personal
que en el organigrama de la Empresa, figure dentro del área directiva,
o pueda ser asimilado temporalmente a la misma por la Dirección, preVia_
notificación a los representantes de los trabajadores.

Se considera área directiva:

La Dirección General, Director técnico Comercial, Director técnico, Jefe
de Producción y Jefe administrativo del área de mecanización.

Art.4.o Ambito temporal.-El presente Convenio tendrá una duración
de dos años, comenzando su vigencia a todos los efectos el día 1 de enero
de 1993 y finalizando el día 31 de diciembre de 1994.

El Convenio se considerará automáticamente denunciado tres meses
antes de finalizar el período de vigencia.

Ambas partes se comprometen a iniciar las negociaciones del nuevo
Convenio en el primer trimestre de 1995.

Art.5.0 Absorción y compensación.-Las condiciones pactadas en este
Convenio formarán un todo o unidad indivisible y a efectos de su aplicación
práctica, serán considerados globalmente y en cómputo anual. En las pre
sentes condiciones económicas quedan abSorbidas y compensadas en su
totalidad. las que anteriormente rigieran por imperativo legal, jurispru
dencial, contencioso--administrativo y convenio o pacto de cualquier clase.

Será motivo de revisión, el que algunas de las leyes, órdenes o dis
posiciones legales de carácter general que afecten al personal de «Difeal,
Sociedad Anónima_, concedan mejoras, condiciones económicas o sociales
que valoradas en su cOI\iunto sean superiores a las pactadas en este
Convenio.

Art. 6.° Garantía personal.-Si a la firma de este Convenio cualquier
trabajador tiene reconocidas condiciones tales que examinadas en su con
junto resultasen superiores a las que para el personal de la misma categoría
profesional se establecen en este Convenio, se respetarán dichas condi
ciones con carácter estrictamente personal, sin que puedan entenderse
vinculadas a puestos de trabajo, categoría profesional u otras circuns
tancias análogas y eHo sin perjuicio de la práctica de las absorciones y
compensaciones que procedan a tenor de lo dispuesto en el artículo 5.°

Organización del trabajo

Art.7.0 Organización del trabajo.-Es facultad exclusiva de la Direc
ción de la Empresa, en todo su ámbito, la organización práctica del trabajo,
con sujeción a cuanto establezcan las normas legales vigentes.

Sin merma de la autoridad que corresponda a la Dirección de la Empre
sa o sus representantes legales, los delegados de personal recogerán la
sugerencia de todos los trabajadores y. tendrán las funciones de aseso
ramiento, orientación y propuesta en estos temas.

Del personal

Art. 8.° lngresos.-Cuando se vaya a producir un ingreso en la Empresa
o se cree un nuevo puesto de trabajo, las pruebas selectivas a realizar,
las determinará la Dirección de la Empresa. El Delegado de Personal,
aparte de tener funciones de vigilancia y control de las pruebas, conocerá
de antemano la puntuación que se concederá a las mismas.


